
  

TELCOMUC S.A. 

Guayaquil, junio 5 del 2020 

Señora 

Mafalda Valle Miranda 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle a Ud. que la Junta General 
Universal de Accionistas de la compañía TELCOMUC S.A. celebrada el día de 
hoy, ha tenido el acierto de reelegir como GERENTE GENERAL de la 
Empresa, por el tapso de cinco años 

Según los Estatutos Sociales a Ud. le corresponderá ejercer la representación 
legal judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

TELCOMUC S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el día 20 de marzo del 2007 e 
i ii Mercantil de Guayaquil el 18 de abril del 2007 
    

   
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía TELCOMUC S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma 
fecha. 

Guayaquil, junio 5 del 2020 

ajofaidn de Faíos 2. 
Sra. Mataida Valle Miranda 
C.1. 090060613-8 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Urbanización Rio Grande, Calle Sur S.B2 vía a Samborondon 
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NUMERO DE REPERTORIO: 14.639 

FECHA DE REPERTORIO:08/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO: 14:36 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TELCOMUC $S.A., a 

favor de MAFALDA VALLE MIRANDA, de fojas 32.697 a 32.700, 
Libro Sujetos Mercantiles número 5,547. 
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Guayaquil, 10 de junio de 2020 

REVISADO POR y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabMidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de JÁ Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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